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Perfil para Equipamiento y/o Reequipamiento 
de Almacén
ANEXO 1

Los SMDIF, que deseen participar para el equipamiento y/o reequipamiento de su almacén, deberán cumplir con los siguientes puntos:

· Participar según la convocatoria realizada.
· No presentar adeudos en los mecanismos de corresponsabilidad y documentación comprobatoria de los programas y proyectos de la Subdirección General de Seguridad Alimentaria o en su caso ponerse al corriente.
· Estar al corriente con la documentación de comprobación de aseguramiento de la calidad alimentaria (informe de recepción de alimentos, plan de fumigación y limpieza, entre otros.) 
· Medias del almacén: 

	Medidas del Almacén

	Alto (metros)
	Largo (metros)
	Ancho (metros)

	
	
	



Además de que el espacio debe contar con lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]
[bookmark: _Hlk229746858]Instalaciones físicas (anexar al menos 2 fotografías por punto).

1. Pisos, paredes y techos limpios, sin grietas o fracturas ni humedad.
	
	




2. Cuenta con iluminación adecuada que permita la realización de las operaciones, así como lámparas limpias y con protección en las mismas.
	[bookmark: _Hlk229746662]
	



3. Puertas y ventanas provistas con protecciones y guardapolvos en puertas. 
	
	



[bookmark: _heading=h.c551fsi5cvxe]
Seguridad (anexar al menos 2 fotografías por punto).
1. Extintores llenos y en buen estado.
	
	



2. Se cuenta con señalética de seguridad y evacuación en el área.
	
	



3. Botiquín de primeros auxilios.
	
	



4. Se cuenta con área delimitada para el resguardo de artículos de limpieza y material de trabajo (diablito, patín, etc.)
	
	



5. Adjuntar al presente documento el Dictamen original por escrito de Protección Civil, donde de manera detallada que el espacio cuenta con las medidas de seguridad necesarias para funcionar como almacén de alimentos.
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